
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y EVALUACIÓN, POR LA 
QUE SE HACE PÚBLICA LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES POR EL 
PERSONAL INTERINO DEL CUERPO DE MAESTROS, DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.2.B DEL REAL DECRETO 1594/2011 DE 4 DE 
NOVIEMBRE. 

 
La Orden de 29 de junio de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura regula los 

procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2021-2022. Dicha Orden regula 

en el Título II, Capítulo III, artículo 52, la habilitación para nuevas especialidades del 

profesorado interino que integra las listas del Cuerpo de Maestros, estableciendo que  aquellas 

personas integrantes de la lista de espera del Cuerpo de Maestros que a lo largo del curso 

2020-2021 reúnan condiciones idénticas a las descritas en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de 

noviembre, salvo la condición de funcionario de carrera, podrán solicitar el reconocimiento de 

la correspondiente habilitación. 

 
Mediante Resolución de 24 de octubre de 2014, de la Dirección General de 

Planificación Educativa y Recursos Humanos, modificada por Resolución de 8 de marzo de 

2016 y por Resolución de 26 de septiembre de 2018, se establece el procedimiento para la 

adquisición de nuevas especialidades por el personal integrante de las listas de aspirantes del 

desempeño de plazas en régimen de interinidad del cuerpo de maestros. 

 
En el apartado segundo de dicha Resolución se establece que concluido el plazo de 

subsanación y mejora de la solicitud y vistas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se 

procederá por la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos a dictar 

resolución definitiva en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo publicada en el 

mismo medio de difusión que la Resolución provisional. 
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Mediante Resolución de 10 de enero de 2022, de la Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, se hacían públicas las listas provisionales de 

solicitudes estimadas, o en su caso desestimadas, para la adquisición de nuevas especialidades 

por el personal interino del Cuerpo de Maestros, estableciendo en su Apartado Tercero un 

plazo de 10 días naturales de subsanación y mejora de la solicitud. 

 
Concluido dicho plazo, vistas las solicitudes presentadas hasta la fecha de la presente 

Resolución y vistas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, de conformidad con las 

facultades conferidas en la citada Orden de 29 de junio, esta Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa y Evaluación, 

 

RESUELVE 

 
Primero.- Reconocer la capacidad para impartir las siguientes especialidades a los 

Funcionarios Interinos que se indican en el Anexo I por estar en posesión de las titulaciones o 

requisitos que figuran en el Anexo del R.D. 1594/2011 de 4 de noviembre (BOE 9 de 

noviembre). 

 
El reconocimiento de la habilitación será efectivo a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el Apartado 

Tercero de la Resolución de 24 de octubre de 2014, anteriormente citada. 

 
Segundo.- Desestimar las solicitudes que se detallan en el Anexo II, por no poseer o 

acreditar los requisitos establecidos en el citado Real Decreto o por faltar la documentación 

que se indica. 

 

Contra la presente RESOLUCIÓN, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Consejera de Educación y Cultura en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación, de conformidad con el 

artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
PLANIFICACION EDUCATIVA Y EVALUACIÓN  

Víctor Javier Marín Navarro 

[Firmado electrónicamente al margen] 
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http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306
http://www.carm.es/web/integra.servlets.Blob?ARCHIVO=RES%20Esp%20SEPTIEMBRE%202017.pdf&TABLA=ARCHIVOS&CAMPOCLAVE=IDARCHIVO&VALORCLAVE=137780&CAMPOIMAGEN=ARCHIVO&IDTIPO=60&RASTRO=c798$m49758,52552,57306


DNI Apellidos y Nombre Especialidad

ANEXO I

***9272** Alcaraz Guardiola, Marta Educación Primaria0597PRI

***6167** Cañavate Soler, Marta Educación Primaria0597PRI

***9465** García Cánovas, Javier Lengua Extranjera: Inglés0597FI

***5899** García García, Inmaculada Audición y Lenguaje0597AL

***7523** García Martínez, Iván Lengua Extranjera: Inglés0597FI

***6045** González Valero, María Audición y Lenguaje0597AL

***4603** Iniesta Giménez, Ana Belén Audición y Lenguaje0597AL

***0271** Iniesta Mármol, Laura Educación Infantil0597EI

***5939** Lozano Bermejo, María Victoria Educación Primaria0597PRI

***4720** Mengual Sarabia, Estrella Educación Primaria0597PRI

***6023** Ortiz Parrilla, Adriana Educación Primaria0597PRI

***6334** Pedreño León, Silvia Lengua Extranjera: Inglés0597FI

***6410** Pedreño Martínez, María Asunción Educación Infantil0597EI

***9590** Pérez Sánchez, Irene Educación Primaria0597PRI

***3529** Perona López, Ana María Pedagogía Terapéutica0597PT

***0584** Ros González, Sara Pedagogía Terapéutica0597PT

***0018** Rufete González, Laura Pedagogía Terapéutica0597PT

***3548** Ruiz González, Noelia Educación Primaria0597PRI

***3025** Ruiz Latorre, María Antonia Educación Primaria0597PRI
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ANEXO II

Apellidos y NombreDNI Especialidad Exclusiones (*)
* Causas de exclusión en última página.

González Navarro, Lorena***3257** Lengua Extranjera: Inglés 16 0 0 0

Pedreño Martínez, María Asunción***6410** Lengua Extranjera: Inglés 01 0 0 0
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(*) Causas de exclusión:

01 No reunir los requisitos de titulación establecidos en la Resolución de 24 de octubre de 2014, modificada por 
Resoluciones  de 8 de marzo de 2016 y 26 de septiembre de 2018.

02 No reunir los requisitos de titulación establecidos en la Resolución de 24 de octubre de 2014. Falta la acreditación 
del nivel B2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

03 No reunir los requisitos de titulación establecidos en la Resolución de 24 de octubre de 2014. En el título alegado 
de Maestro, especialidad de Lengua Extranjera, no especifica el idioma correspondiente.

04 No reunir los requisitos de titulación establecidos en la Resolución de 24 de octubre de 2014. El título no especifica 
el idioma correspondiente.

05 No aportar justificante de pago del título alegado de la Escuela Oficial de Idiomas, de conformidad con el Apartado 
Primero, Punto 2, de la Resolución de 24 de octubre de 2014.

06 No aportar Certificación Académica Personal del título alegado junto al certificado del abono de los derechos de 
expedición, de conformidad con el Apartado Primero, Punto 2, de la Resolución de 24 de octubre de 2014.

07 No ser integrante de las listas de aspirantes al desempeño de plazas en régimen de interinidad del cuerpo de 
Maestros de pendientes de la Consejería de Educación y Universidades de la Región de Murcia.

08 Documentación sin compulsar.

09 Resguardo de depósito de título no conforme al Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen 
los requisitos de expedición del Suplemento Europeo al título.

10 No aportar certificado del abono de los derechos de expedición del título, o el aportado no es válido, de 
conformidad con el Apartado Primero, Punto 2, de la Resolución de 24 de octubre de 2014, modificada por 
Resolución de 26 de septiembre de 2018.

11 La certificación supletoria provisional al título presentada no es conforme al Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

12 Reclamación fuera de plazo.

13 La documentación aportada está siendo valorada por la Comisión de Titulaciones.

14 La mención correspondiente del título de Grado aportado no reune el requisito del mínimo de créditos, entre 30 y 
60 créditos europeos, de conformidad con el Apartado 5, de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre.

15 Titulación no expedida conforme al artículo 5.4 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales de grado.

16 Encontrarse habilitado en la lista de interinos para la especialidad solicitada.M
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17 No acompañar a la solicitud la documentación prevista en el apartado primero, punto 2, de la Resolución de 26 de 
septiembre de 2018 de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, o la aportada no es 
válida.

18 Haber sido eliminado de la lista de la especialidad solicitada por haberse producido renuncia o la no incorporación, 
de conformidad con el artítulo 5.3 de la Orden de 11 de julio de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura.

19 Haber sido eliminado/a de la lista de interinos por la especialidad solicitada por alguna de las causas previstas en la 
normativa vigente.

20 No acreditar el nivel B2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas junto al título alegado de Grado 
en Maestro en Educación Primaria que incluye una mención en lengua extranjera en el idioma correspondiente, de 
conformidad con el Anexo del RD 1594/2011 de 4 de noviembre.

21 La especialidad solicitada se encuentra en trámite de resolución de Recurso.
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